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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 140-2023-TCE, se ha dictado lo que a continuación

me permito transcribir:

“AUTO DE ADMISIÓN

Causa Nro. 140-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 2 de enero de 2024. Las
12h51.-

VISTOS.- Agréguese al expediente: i) Memorando Nro. TCE-JPMB-SR-2023-003-M de 13 de
diciembre de 2023, suscrito por la abogada Gabriela Rodríguez jaramillo, secretaria relatora ad-hoc
del despacho; U) Acta de sorteo Nro. 260-14-12-2023-SG de 14 de diciembre de 2023 e informe de
realización de sorteo del recurso de apelación a la sentencia emitida por el doctor joaquín Viteri
LLanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral en la causa jurisdiccional signada con el número
140-2023-TCE; iii) Copia certificada del memorando Nro. TCE-jV-2023-0251-M de 01 de diciembre
de 2023, suscrito por el doctor Joaquín Viteri Llanga, juez rIel Tribunal Contencioso Electoral; iv)
Copia certificada de la Acción de Personal Nro. 236-TH-TCE-2023 de 04 de diciembre de 2023, a
nombre del doctor Joaquín Viteri Llanga, juez de este Tribunal, suscrita por el doctor Fernando
Muñoz Benítez; y) Copia certificada del oficio Nro. TCE-SG-2023-0276-O de 19 de diciembre de
2023, suscrito por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal, dirigido al
abogado Richard González Dávila como juez suplente; vi) Correo electrónico remitido a la dirección
electrónica de Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral y oficio sin número de 19 de
diciembre de 2023 suscritos por el abogado Richard González Dávila, juez suplente de este
Tribunal; vii) Copia certificada del memorando Nro. TCE-SG-2023-1198-M de 19 de diciembre de
2023, suscrito por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal; y, viii)
Copia certificada de la Acción de Personal Nro. 256-TH-TCE-2023 de 19 de diciembre de 2023, a
nombre del abogado Richard González Dávila, suscrita por el doctor Fernando Muñoz Benítez.

ANTECEDENTES

1. El 07 de diciembre de 2023, el doctor joaquín Viteri Llanga, en su calidad de juez de
instancia, dictó sentencia eo la presente causa relacionada con una denuncia formulada por
la presidenta del Consejo Nacional Electoral por el presunto cometimiento de una
infracción electoral por no subsanar las observaciones determinadas en el informe final de
cuentas de campaña electoral por parte del Movimiento Ecuador Unido, lista 4 en el
proceso electoral “Elecciones Generales 20211

2. El 06 de diciembre de 2023, a las 16h31 ingresó por recepción documental de Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por el doctor Guido Arcos
Acosta, abogado patrocinador de la señora Coralía Samarkanda López Beltrán, mediante el
cual interpuso “recurso de apelación” a la sentencia dictada por el juez a quo2.

‘Ver fojas 923 a 939 y vta.
Ver fojas 950 a 953

GAWfl12AMOS



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL —a
—

Causa No. 140-2023-TCE
Recurso de apelación

Auto de admisión

3. Con auto de 12 de diciembre de 2023 a las 13h46, el doctor Juan Patricio Maldonado

Benítez, a esa fecha juez subrogante del doctor Joaquín Viteri Llanga, concedió el recurso

de apelación presentado y dispuso que a través de la Secretaría Relatora de ese despacho

se remita el expediente de la causa a la Secretaría General de este Tribunal3.

4. Mediante memorando Nro. TCE-JPMB-SR-2023-003-M de 13 de diciembre de 2023, la

abogada Gabriela Rodríguez jaramillo, secretaria relatora ud-/wc remitió a la Secretaría

General de este Tribunal, el expediente íntegro de la causa Nro. 140-2023-TCE1.

5. Conforme se verifica de la razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro, secretario

general del Tribunal Contencioso Electoral, mediante sorteo electrónico efectuado el 14 de

diciembre de 2023 a las 14h34, recayó el conocimiento de la presente causa en el suscrito

en calidad de juez sustanciador del Pleno de] Tribunal Contencioso Electoral para resolver

en segunda instancia. A la razón se adjuntan el acta de sorteo Nro. 260-14-12-2023-SG de

14 de diciembre de 2023, así corno el informe de realización de sorteo de la causa

urisdiccional número 140-2023-TCE6.

6. El expediente de la presente causa ingresó a este despacho, el 15 de diciembre de 2023, a

las 15h15, en diez (10) cuerpos contenidos en novecientas setenta y un (971) fojas, dentro

de las cuales constan soportes magnéticos, de acuerdo con el detalle indicado en el

documento suscrito por la secretaria relatora ad-hoc, referido en el numeral 4 uf 50pta.

7. Mediante memorando Nro. TCE-IV-2023-0251-M de 01 de diciembre de 2023, el doctor

joaquín Viteri Llanga comunicó al presidente del Tribunal Contencioso Electoral, doctor

Fernando Muñoz Benítez, que hará uso de sus vacaciones desde el 19 de diciembre de 2023

al 04 de enero de 2024 y solicitó se convoque al juez suplente que corresponda a fin de que

le subrogue en sus funciones como juez principal de este Tribunal6.

8. Con Acción de Personal Nro. 236-TH-TCE-2023 de 04 de diciembre de 2023, el doctor

Fernando Muñoz Benítez concedió las vacaciones requeridas por el doctor Joaquín Viteri

Llanga, juez de este Tribunal7.

9. Mediante oficio Nro. TCE-SG-2023-0276-O de 19 de diciembre de 2023, el magíster David

Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal, consultó al abogado Richard González

Dávila la disponibilidad para subrogar las funciones administrativas y jurisdiccionales del

juez principal del 19 de diciembre de 2023, al 04 de enero de 2024, toda vez que el doctor

Joan Patricio Maldonado Benítez, pidió se deje sin efecto la subrogación por asuntos

personales y profesionales4.

lO. El abogado Richard González Dávila, juez suplente, mediante correo electrónico remitido a

la dirección electrónica de Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral dio
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contestación a la consulta sobre la subrogación y adjuntó el oficio sin número de 19 de
diciembre de 2023 en el que informó al presidente y secretario de este Tribunal que
reemplazará al juez principal9.

11. Con memorando Nro. TCE-SG-2023-1198-M de 19 de diciembre de 2023, el magíster David
Carrillo Fierro, secretario general solicitó al magíster Eduardo Saavedra Alberca, director
Administrativo Financiero emita la respectiva acción de personal a nombre del abogado
Richard González Dávila para la subrogación de funciones del doctor Joaquín Viteri
Llanga’°.

12. Mediante Acción de Personal Nro. 256-TH-TCE-2023 de 19 de diciembre de 2023, el doctor

Fernando Muñoz Benítez resolvió la subrogación en las funciones como juez principal al

abogado Richard González Dávila para efectos de las actuaciones jurisdiccionales del 19 de
diciembre de 2023 al O4de enero de 2024, por las vacaciones tomadas por el doctor
Joaquín Viteri Llanga”.

Con estos antecedentes, en mi calidad de juez sustanciador de la causa Nro. 140-2023-TCE
dispongo:

PRIMERO.- Al amparo de lo previsto en el numeral 2 del artículo 221 de la Constitución de la
República del Ecuador; artículo 61, numeral 1 del artículo 70; inciso cuarto del artículo 72; numeral
6 del artículo 268 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia; y, numeral 6 del artículo 4 y artículo 215 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO A TRÁMITE el recurso de apelación
interpuesto por la señora Coralía Samarkanda López Beltrán, responsable del manejo económico
del Movimiento Unido, lista 4, contra la sentencia dictada el 01 de diciembre de 2023 por el juez a

quo.

SEGUNDO.- El juez de instancia, doctor Joaquín Víteri Llanga, al haber emitido la sentencia
recurrida, se encuentra imposibilitado de conformar el Pleno jurisdiccional; por tanto, se dispone
que a través de Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, se convoque al juez suplente

que corresponda, para conocer y resolver la presente causa.

TERCERO.- Por Secretaría General de este Tribunal, remítase a la señora jueza y señores jueces que
conforman el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente íntegro de la presente causa

en formato digital para su revisión y estudio.

CUARTO.- Notifíquese el contenido de este auto:

a) A la magíster Diana Atamaint Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral y
abogados patrocinadores en los correos electrónicos: noraguzman(cne.eob.ec
/asesoriaiuridica(Ecne.eob.ec / bettvbaezfcne.aob.ec / ivannamora@cne.eob.ec /
mildredsoriacne.cob.ec ¡secretariaeeneraI5cne.goh.ec / estebanruedacne.oob.ec /
paulbergmann@cne.eob.ec; y, en la casilla contencioso electoral No. 003. Acompáñese
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copia certificada del escrito que contiene el recurso de apelación interpuesto por la señora

Coralía Samarkanda López Beltrán.

b) A la señora Coralía Samarkanda López Beltrán y abogado patrocinador en el correo

electrónico arcosa@niail.com yen la casilla contencioso electoral Nro. 132.

c) Al doctor Carlos Gerson Alternar Almeida Espinoza en el correo

soportelegals@umail.com y en la casilla contencioso electoral Nro. 090.
electrónico

d) Al señor Mario Arquelao Tapia Álvarez, a través de la doctora Teresa Andrade, defensora

pública, eo el correo electrónico tandrade@defensoria.rob.ec.

e) A la señora Martha Cecilia Villafuerte López y abogado patrocinador en los correos

electrónicos ab.montenegro@montvela.com / asistente.iuridica@rnontvela.com y en la
casilla contencioso electoral No. 092.

QUINTO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.oh.ec

SEXTO.- Actúe el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-”
CONTENCIOSO ELECTORAL

Mgs. David arrillo Fierro
SECRETA 10 GENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO
OT

F.) Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ TRIBUNAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, DM., 2 de enero de 2024
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